
Extracto. 

 
Juzgado de Letras, Garantía y Familia de La Unión, en causa rol V-93-2025 sobre 

interdicción por demencia y nombramiento de curador; por sentencia de 26 de enero 
de 2026, se declaró la interdicción definitiva de Ruth Adriana Sepúlveda Abarca, 

RUN N° 5.739.428-5, privándola de la libre administración de sus bienes y 
nombrándose a su hijo Mauricio Alejandro Petres Sepúlveda, RUN N° 

12.162.938-0, como curador definitivo de sus bienes. Ruth Cepeda W. Ministro 
de fe. 
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